
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra FRANCISCO
JAVIER DURAN PABON. Exp. 11001-41-89-039-2020-00810-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
287  del  Código  General  del  Proceso,  y  para  todos los  efectos  se  adiciona  la
providencia del pasado 31 de marzo de los corrientes, la cual queda así:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  SCOTIABANK
COLPATRIA S.A., como cedente, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S., sociedad
que  actúa  como  apoderada  general  del  PATRIMONIO  AUTONOMO  FC
ADAMANTINE  NPL  cuya  vocera  y  administradora  es  la  FIDUCIARIA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como cesionaria (fl. 17 C-1). En efecto, téngase
como  extremo  activo  del  presente  proceso  a  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  como
apoderada del PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   041   hoy   22 de abril de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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